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I. INTRODUCCIÓN 
El presente módulo pretende introducir al y la estudiante a la práctica sistémica de la familia y las 
distintas psicopatologías, con el propósito de facilitar la intervención efectiva de acuerdo con sus 
diferentes necesidades. En este sentido, se busca enfatizar los aspectos prácticos del proceso 
terapéutico con cada familia. 
 
En este semestre se realizará la práctica profesional psicoterapéutica con familias que tienen, o han 
tenido, alguna situación que haya entorpecido el bienestar familiar. 
 
Antecedente 
Este módulo es antecedido por el Módulo de Familia I, en el cual se estudió la familia como 
institución histórica, ideológica y social; así como las funciones que cumple en el proceso de 
socialización e interacción de las personas. En el Módulo I se aprendió: a) el fenómeno familiar 
desde una perspectiva que integra aspectos de tipo histórico, ideológico, cultural y psicosocial, b) la 
estructura y dinámica de las familias en la actualidad, así como sus procesos psicosociales  en 
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Costa Rica, c) la forma de realizar el diagnóstico sistémico para poder llevar a cabo la intervención 
familiar y  d) las funciones afectivas y de contención de la familia. 
 
Se abordaron teorías y técnicas de intervención terapéuticas familiares a partir del enfoque 
sistémico, y se efectuaron técnicas y ejercicios como práctica instrumental en este campo.  
Asimismo, se introdujo a los (las) estudiantes en el abordaje psicológico de las consecuencias que 
resultan para el paciente o la paciente y su familia ante cualquier psicopatología.  Además,  se llevó 
cabo una serie de visitas a grupos reflexivos, en los cuales se participó como observador de dichas 
prácticas hospitalarias. Se realizó un trabajo de investigación sobre estos temas, que enfatizó sobre 
propuestas novedosas y aportes de la psicología a los procesos terapéuticos de las familias según 
algunas psicopatologías. 
 
II. OBJETIVOS DEL MÓDULO 
El Módulo de Familia I y II  se orienta a insertar institucionalmente al o la estudiante en el ejercicio 
profesional de la terapia familiar o de pareja. Para reforzar conocimientos adquiridos se plantea la 
profundización de teorías y el entrenamiento de habilidades en el manejo de técnicas 
psicoterapéuticas, así como el desarrollo al interior del módulo de  un debate permanente acerca de 
la función social  de la terapia  psicológica de pareja y familia, y en consecuencia, del marco ético del 
cual debe ser revestida.  
 
Los Módulos I y II intentan sensibilizar y capacitar al o la estudiante para que a la luz de categorías 
teórico metodológicas de orden psicosocial y desde el conocimiento de las teorías psicológicas 
sobre las relaciones de pareja y familia pueda comprender, explicar, analizar, investigar e intervenir 
en diversas situaciones de la vida familiar y de pareja, procurando como objetivo en esta 
intervención, lograr la identificación y manejo de recursos personales y grupales que favorezcan el 
crecimiento, la autonomía y el bienestar emocional de los(as) participantes en el proceso. 
 
III. PERFIL DE ENTRADA 
Para cumplir los objetivos del módulo es indispensable que los y las estudiantes tengan: 
conocimiento de teorías de Psicoterapia y manejo de técnicas psicoterapéuticas; manejo de 
entrevista psicoterapéutica y capacidad de elaboración de informes de procesos psicoterapéuticos.   
 
IV. PERFIL DE SALIDA    
El módulo se propone que los o las estudiantes, como resultado del proceso de enseñanza 
aprendizaje, estén en capacidad de: 
 
 a) Analizar las relaciones amorosas, de pareja y familia desde una perspectiva integral, 
tomando aspectos de tipo histórico, ideológico, cultural, psicosocial, ambiental y de género. 
 b) Identificar los elementos que subyacen en los distintos momentos del proceso de pareja y 
de familia que puedan constituirse en recursos para el desarrollo de las personas. 
 c) Introducir al o la estudiante al estudio e intervención de diversos momentos del ciclo de vida 
de la pareja y la familia. 
 d) Desarrollar habilidades como terapeuta de pareja y familia, para el manejo e intervención 
de técnicas específicas, en coherencia con la propuesta conceptual respectiva. 
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 e) Desarrollar capacidades de abordaje profesional en familias o parejas tradicionales o no 
tradicionales, teniendo como referente permanente un sólido marco ético.  
 
V. CONTENIDOS 

- Enfoque sistémico en parejas y familias. Teoría y método. 
- El diagnostico sistémico a través de la conyugalidad y la parentalidad. 
- Abordaje colectivo del proceso de intervención que realiza cada familia. 
- Ética en la intervención psicoterapéutica familiar o de pareja. 

 
VI. CRONOGRAMA 
 

FECHA  

Lunes 8 de agosto Presentación y discusión del programa del módulo. 
Antología. Organización de grupos terapéuticos. 
Encuadre para las supervisiones.  Introducción a la 
Psicología de la Pareja. 

Lunes 15 de agosto FERIADO 

Lunes 22 de agosto 1ª. Sesión.  A y B. 

Lunes 29 de agosto 1ª. Sesión.  C y D. 

Lunes 5 de setiembre 2ª. Sesión.  A y B. 

Lunes 12 de setiembre 2ª. Sesión.  C y D. 

Lunes 19 de setiembre 3ª. Sesión.  A y B. 

Lunes 26 de setiembre 3ª. Sesión.  C y D. 

Lunes 3 de octubre 4ª. Sesión.  A y B. 

Lunes 10 de octubre 4ª. Sesión.  C y D. 

Lunes 17 de octubre FERIADO por 12 de octubre 

Lunes 24 de octubre 5ª. Sesión.  A y B. 

Lunes 31 de octubre 5ª. Sesión.  C y D. 

Lunes 7 de noviembre 6ª. Sesión.  A y B. 

Lunes 14 de noviembre 6ª. Sesión.  C y D.   

Lunes 21 de noviembre 7ª. Sesión.  A y B.   CIERRE TERAPEUTICO 

Lunes 28 de noviembre 7ª. Sesión.  C y D.   CIERRE TERAPEUTICO 

Miércoles 30 de noviembre   ENCUENTRO INTERSEDES de MODULOS DE 
FAMILIA 

Entrega de promedios:    8 a 12  Sala de Sesiones de la 
Escuela de Psicología, SEDE RODRIGO FACIO 

Presente echo personalmente para “alguien”… 

 
VII. DIDÁCTICA 
El módulo se realizará de manera meramente Práctica Supervisada en vivo, la cual consiste en una 
práctica profesional en el campo del acompañamiento a familias o parejas que requieran de un 
proceso psicoterapéutico. 
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Además, cada estudiante realizará un Manual de Técnicas terapéuticas, que se hará 
consecutivamente sesión tras sesión. 
 
Y como tema de Lecturas se entregará para cada día un artículo, que deberá tener su propia 
comprobación en la forma que se señale.  
 
Los documentos requeridos durante el semestre deberán ser entregados con esmera puntualidad, 
de forma escrita y NO DIGITAL,  por los y las estudiantes en la fecha señalada en este programa y 
serán efectuados de acuerdo a la exigencia que se deriva de un trabajo profesional. 
 
VIII. PRÁCTICA 
La práctica profesional estará constituida de tres espacios psicoterapéuticos:  pre-sesión, sesión y 
post-sesión. 
La pre-sesión será el planeamiento de la sesión, la cual cada estudiante lleva su propia forma para 
ser compartida en el Equipo Reflexivo y debe ser entregada por escrito, ANTES de que comience la 
pre-sesión, con el formato de Pre-sesión que se adjunta a este Programa. 
El Equipo Reflexivo es el grupo de compañeros y compañeras que están detrás del espejo en la 
Cámara de Gesell. 
La sesión es la hora terapéutica, que tendrá un terapeuta y un coterapeuta a lo largo de todo el 
proceso elegidos por la supervisora. 
La Post-sesión es el espacio de comentarios que es realizado por el equipo Reflexivo. 
Para el abordaje de esta práctica, los(as) estudiantes revisarán el material  producido por los (las) 
estudiantes de los módulos Psicología de la Familia I y II,  con temas  específicos sobre la materia. 
La práctica terapéutica tendría una duración de entre 7 sesiones, en la modalidad de Terapia 
Sistémica Breve. Es indispensable que en las primeras dos semanas se realice el protocolo del 
consentimiento informado.  
 
El informe final, en 7 hojas, debe contener de cada sesión lo siguiente: 
 
Pre-Sesión:  OBJETIVO PSICOTERAPÉUTICO,GENOGRAMA Y MAPA RELACIONAL, 
HIPÓTESIS y POSIBLES ESTRATEGIAS. 

Sesión: PROCESO PSICOTERAPÉUTICO, DEVOLUCIÓN y PRESCRIPCIÓN. 

Post-Sesión:  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIÓN BIBLIOGRÁFICA y ASPECTOS POR 
TRABAJAR PRÓXIMA SESIÓN 

La bibliografía consultada debe ser rigurosamente citada y consignada de acuerdo a las exigencias 
propias de la Universidad para los trabajos de Graduación.  Este Informe Final será entregado con el 
formato de Sesión que se adjunta a este Programa. 
 
Se debe entregar por aparte, un informe de devolución  institucional, de aproximadamente cinco (5) 
páginas, que constituye un requisito para la aprobación del curso, en el que se señalarán:  
a) Motivo de consulta de la familia o pareja atendida,  
b) Objetivos terapéuticos formulados 
c) Técnicas empleadas y sus resultados   
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d) Áreas que se trabajaron, 
e) Síntesis del proceso terapéutico, 
f) Situación en que queda la pareja o familia consultante y alternativas de seguimiento. 
 
Los informes tendrán portada, número de página, índice, bibliografía. Ambos informes se entregarán 
con las firmas y teléfonos correspondientes, en que los y las autoras se responsabilizarán de los 
contenidos, redacción y presentación de los documentos. Corresponden al resultado escrito de una 
inserción profesional, por lo tanto no se admiten errores de ninguna naturaleza en su presentación. 
 
 
IX. EVALUACION 

Aporte y participación en las actividades en el aula 20%    
 Reporte de lectura      10% 
 Pre-sesiones       20% 
 Manual de Técnicas Sistémicas              15% 
 Informe Práctica de Intervención Terapéutica  25% 

Informe de devolución  institucional   10% 
 

Aporte y participación: 
Por tratarse de un módulo en que se abordará la responsabilidad de una intervención profesional, es 
indispensable que el o la estudiante participe del proceso formativo grupal, por lo que se enfatiza en 
la pertinencia de asistir a clases puntualmente, tanto a la hora de comenzar, intermedia, como 
finalizar. La puntualidad en la llegada y salida del espacio de clases debe respetarse.  
En el módulo se abordarán los elementos teóricos y prácticos fundamentales para el desempeño 
profesional en Terapia de Pareja y Familia. Los contenidos de clases y lecturas, así como las 
experiencias grupales formativas serán evaluadas  en la participación en las clases, sesión tras 
sesión, a través de los reportes tanto de lecturas como de las Pre-sesiones y Post-sesiones. Se 
entenderá como aporte significativo y participación: 

 Intervención fundamentada en la(s) lectura(s) asignadas u otra  bibliografía calificada. 

 Intervención creativa que recoge contenidos de clases anteriores. 

 Planteamiento de problemáticas, cuestionamientos, dudas, reflexiones pertinentes y 
elaboraciones propositivas. 

 Respeto por el espacio grupal (puntualidad, no interrupción de actividades, atención a 
la tarea, manejo del tiempo de intervención). 

 Disposición a incluirse en las prácticas instrumentales y ejercicios. 
 
Reporte de lectura: 
Cada día se entregará un reporte de lectura, que deberá contener una síntesis de las principales 
ideas del autor y una elaboración personal crítica sobre el planteamiento formulado. Puede, además, 
confrontarse lo expuesto por el autor con otros autores(as) que hayan trabajado el tema. 
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Supervisiones: Las supervisiones se realizarán en vivo durante toda la práctica. Se llevará un 
monitoreo riguroso de la ejecución de la práctica a través de la Supervisora y se dará todo el apoyo 
necesario para asegurar la excelencia de la intervención.  
Es imprescindible el cumplimiento del día y la hora acordadas para la supervisión y debe contarse 
con la asistencia de la pareja o la familia. 
Se calificará:   

 Documento de reporte de Pre-sesión. (Se adjunta formato Pre-Sesión) 

 Análisis de sesión y propuesta de la próxima sesión. 

 Valoración de la conducción terapéutica. Aciertos. Errores. 

 Puntualidad. 
 
Equipo Reflexivo: 
Se valorará la contribución significativa al proceso colectivo de producción de conocimiento en la 
actividad. Se tomará en cuenta la pertinencia del aporte y la claridad con que se expone, así como la 
preocupación por limitarse en el tiempo, para que los (as) demás integrantes del grupo puedan  
aportar sus criterios. 
 
Manual de Técnicas: 
Cada sesión se aportarán 3 técnicas terapéuticas, de manera que al finalizar el Módulo cada 
estudiante tendrá su propio Manual, y éste será confeccionado paulatinamente, por lo que la entrega 
en cada clase equivale a la calificación paulatina que se hace del mismo. 
La nota final del Manual equivale a la sumatoria de cada aporte por escrito, el cual debe ser de una 
hoja como máximo por técnica, con su revisión de material bibliográfico. 
 
Ensayo:  
Se realizará un ensayo sobre Ética y Psicoterapia Familiar y de Pareja que se entregará el 9 de 
noviembre.  El ensayo debe contener un planteamiento del problema, un análisis del mismo y una 
propuesta coherente y aplicable al contexto nacional. El ensayo no será evaluado cuantitativamente, 
pero constituye un requisito para la aprobación del módulo. 
 
Presentación de trabajos escritos: Se espera una presentación puntual y de calidad profesional de 
los trabajos, en consonancia con las exigencias contempladas en la Escuela de Psicología para los 
trabajos finales de graduación. Se recuerda que en la normativa universitaria el plagio es 
severamente sancionado. Los documentos entregados deben ser rigurosamente revisados, sin que 
se acepten errores de redacción y puntuación; “dedazos”, oraciones inconclusas, errores en la 
bibliografía o en la mención de autores/as. 
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